
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de abril de 2022. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente expediente informandole que la parte actora no ha realizado 

ninguna actuación tendiente a lograr la notificación de los demandados.  

 

De igual forma, le indicó que el Centro de Servicios Administrativo de los Juzgados Penales Especializados 

del Circuito no han dado respuesta al requerimiento que antecede.   

 

Sivase proveer. 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.   
Secretaria.  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
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Rad. No. 1738031 12 001 2020 00383 00 

 
REQUIERE PARTE  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- para que, dentro del término 

de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, notifique 

al extremo demandado.   

El incumplimiento de esta carga procesal dentro del término fijado, dará lugar a que 

se tenga por desistido el presente proceso verbal declarativo, y como consecuencia, 

los efectos previstos en el artículo que seguidamente se refiere. 

 

En efecto el artículo 317 del Estatuto General del Proceso contempla que: 

 

“1- Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlos dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas”. 

 

Así, se ordena a la parte demandante efectuar de una forma pronta, rápida y eficaz 

el despliegue de la labor de notificar a todos los intervinientes procesales de la pasiva, 

para continuar con el actual trámite.  
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v.c. 

Por último, se ordenará oficiar nuevamente al Centro de Servicios Administrativos de 

los Juzgados Penales Especializados del Circuito para que procedan con la búsqueda 

del proceso requerido por esta sede judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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